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PROCESO 
No. 

RADICADO DEMANDANTE 
 

DEMANDADADOS ENTRADA ANOTACIÓN SALIDA 

Ejecutivo 2019-080 

Cedente: Banco 

de Occidente 

Cesionario: 

Armando Pachón 

Rodríguez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marcela Piñeros 

García 

19/10/2020 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – Continuar con la ejecución conforme se dispuso en el 

Mandamiento de Pago proferido el 8 de julio de 2014. 

 

SEGUNDO. – Decretar el avalúo y remate de los bienes que a la fecha 

se llegaren a embargar y secuestrar y que posteriormente sean 

susceptibles de propiedad de la demandada. 

 

TERCERO. – Compulsar copias a la FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN y al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA para lo 

de su cargo, con el fin que se realice la investigación de un posible 

delito de abuso de confianza o el que pueda determinar la Fiscalía, en 

que pudo incurrir el Secuestre RICARDO PULIDO, y GLORIA 

ESPERANZA LÓPEZ ZAMUDIO, al no realizar la devolución del 

vehículo al haber terminado el proceso en el cual se embargó y se 

aprendió el correspondiente automotor. 

 

CUARTO. – Condenar en costas y agencias en derecho a la parte 

demandada. Tásense por Secretaria. 

 

 

19/10/2020 
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QUINTO. – En firme esta Decisión devuélvase el expediente al 

Juzgado de origen. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OSCAR ARMANDO TÁUTIVA PADILLA 

JUEZ 
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